
La Dirección Técnica de Tragaleguas.org os da la bienvenida a esta nueva temporada 
deportiva. A continuación detallamos algunos de los acuerdos que pueden ser de vuestro 
interés y que detallamos en la reunión de deportistas celebrada en diciembre. 
 
Este año es intención del Club pagar a aquellos que lo deseen, un total de 6 pruebas que 
se irán detallando, de ámbito autonómico, además de los dos Campeonatos autonómicos 
de duatlón y triatlón y las pruebas que organicemos. Por tanto las próximas pruebas 
pagadas por el Club serán: El duatlón de Manises, el 7 de febrero y el duatlón de 
Picassent, el 13 de febrero. 
Las pruebas de interés para el Club, en las cuales se encarga del pago y la inscripción se 
irán publicando con la máxima antelación posible. En general estas pruebas serán 
elegidas por dos motivos: la D.T. desea comprobar el estado de forma de los deportistas 
para su inclusión en pruebas nacionales, y responder a la inquietud de los propios 
deportistas en cuanto a preferencias mayoritarias. 
Para ser acreedor de los beneficios del Club se requiere participar con los colores del 
Club. 
 
Con nuestro décimo puesto en el ranking hemos optado por primera vez a los premios 
en metálico otorgados por la FETRI. Para este año, el premio que recibamos, o el 
equivalente al de este año, lo repartiremos entre los tres primeros chicos y chicas del 
ranking interno, el cual tiene variaciones con respecto al año pasado. 
Queremos que el ranking premie a aquellos que más han colaborado a obtener los 
objetivos del Club, a saber:  
Mejor clasificación en ranking nacional. 
Mejor clasificación en los autonómicos. 
 
En el anexo se explica el funcionamiento del ranking para este año. 
 
Existe una programación de entrenamientos pensada para aquellos deportistas que 
realicen más de 8 ó 10 sesiones a la semana y cuyos intereses se enfocan a las pruebas 
nacionales de duatlón y triatlón a la que podéis tener acceso. Para ello poneos en 
contacto con Juan Candel 649415294 o en jvictorcg@terra.es y próximamente en 
juan.candel@tragaleguas.org 
 
Anexo 
 
El siguiente documento tiene por cometido explicar como se adjudicarán los puntos de 
las pruebas para el ranking interno del Club. 
Se distinguen las pruebas que son de interés para el Club, de las que se informará y que 
incluyen Campeonatos de España, los dos autonómicos de duatlón y triatlón, 6 pruebas 
que decidirá la Dirección Técnica teniendo en cuenta criterios técnicos y de interés de 
los deportistas y las pruebas que el Club organice. Por otro lado puntuarán todo tipo de 
pruebas en las que participen nuestros triatletas, pero en todos los casos en estas pruebas 
sólo se obtendrá la mitad de la puntuación que se obtenga en aquellas que son 
declaradas de interés para el Club. 
Hay tres niveles de pruebas: 
Campeonatos de España y pruebas de carácter Nacional que puntúan para el ranking 
nacional de clubes y clasificatorios. 
 Campeonatos autonómicos. 
Resto de pruebas. 

mailto:jvictorcg@terra.es�
mailto:juan.candel@tragaleguas.org�


En el primer bloque los deportistas obtendrán la puntuación según orden de llegada de 
los participantes del Club, obteniendo tantos puntos como adjudica la FETRI a los 
Clubes en dicha prueba, (según tablas que aparecen en la WEB de la FETRI en el 
apartado de puntuaciones para el ranking nacional de clubes. 
En el segundo bloque se obtienen la mitad de los puntos que en el caso anterior, 
teniendo en cuenta la modalidad de la que se trate. 
En el tercer bloque se obtiene la mitad de las puntuaciones obtenidas en el apartado 
segundo. 
En el caso de que sean pruebas que no son de interés para el Club, las puntuaciones 
obtenidas se dividirán por dos en cualquiera de los tres bloques. 
Para obtener la puntuación es imprescindible correr con los colores del Club y si hay 
que salir a pódium, también se tiene que salir vestido con los colores del Club. 
Los clasificatorios puntúan para el ranking , dentro del primer grupo de pruebas pero sin 
interés para el Club. Los que se clasifiquen y vayan al Campeonato de España se les 
pagará la inscripción del clasificatorio con efecto retroactivo. 


